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MEMORIA DESCRIPTIVA

correspondiente 2 la solicitud de concesién de un

Ne 208,719

MOIELO DE UTILIDAD

SOLICITANTE: . DON TEODORO ABAD CAROT y DON =~~~
"EDUARDO TORTOSA RIBES

RESIDENCIA: .Poeta.Altet.,. 1l= VALENCIA . ...

ENUNCIADD: . ENGENDEDOR. PIROFORICO. A..GAS . PERFECCIONATO

Prioridad: Patente
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El Estatutgpvigente sobre Propiedad Induﬁﬁﬁ&al, de
26 de Julio de 1929, en su texto refundido publicado el 30

‘de Abril de 1930,vesfablece los caracteres de patentabili-

dad de las invenciones de ﬁipo industrial que tienen por
objeto obtener ventajas sobre lo ya conoeido, admitiendo
por consiguiente como patentables, las nuevas'méquinas, a-
paratos, instrumentos, procesos de fabricacién, etc. La am
plitud de conceptos previstos como patentables, ha llevad:
al legislador a aclarar (Art2. 46) que la enumeracign con-
tenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciativa y no
limitativa, haciéndola extensiva incluso a los descubrimiejp
tos de tipo cientifico (Arte. 47).- :

El Decreto de 26 de Diciembre de.1947,ArecQéiendo
la Orden de 18 de Noviembre de 1935, confirha el criterio
legal de que también serén patentables los instrumentos, ob
jetos, o partes de los mismos, que aporten a la funéién a
que son destinﬁdos, un beneficio o efecto nuevo, y En defi
nitiva que constituyan una mejora sﬁstancial sobre lo ante
riormente conocido. |

Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en base al ar

ticulado que'recoge los conceptos expresados, debe conside~

rarse, que la invencién a que se refiere la presenteimemo-
ria, constituye una novedad industrial, con caracteristicas
Y ventajas que la hacen merecedora del privilegio de explo-~
tacibén exclusiva que por ella se solicita, premiando asi
los méritos de quien aporta a la industria dei pais una me-
Jjora efectiva y precisamente comprendida entre las enuncia-
das por la Ley como patentables. (Arts. 46 y 47 en relacién
con el 171, en su nueva redaccidn gfectada por la Or&en de

18 de Noviembre de 1.935).
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El iﬁvento se refiere a un encendedof pirdfori—
co a gas, cuyas cargcteristlcas esenciales re31&en en.
presentar una organizacién para la vilvula de carga que
permita llevar a cabo el aprovisionamiento de gas al
depbsito del encender por mediacién de una aguja hipodérmi
ca y en disponér de.la entrada para la piédra pirof&rica
en un lateral del depésito. |

Como luego se vera, la vélvula de carga esta
constituida basicamente por un tapén eléstico, qﬁe se
encuentra comprimido, obturando el conducto de carga, por
mediacién de una tuerca. | a

En cuanto respecta al conducto de alimentacién
de la piedra piroférica, su caracteristica esencial presi—
de en que presenta un acodamiento inicial que.parﬁite la
introduccién de dicha piedra por un lateral del depésito.

Para que se comﬁbenda néds claremente las ca-
racteristicas del encendedor que .la invencién retjere,
se acompafia con la presente memoria una hoja devdifujos
en la cual se representa de manera esquematica y’en 
seccién longitudinal aquellas partes del encendedbr.piro-
forico a gas sobre las que recaen este invento.

En referencia al dibujo, que muestra la parte
inferibr del depésito de gas del encendedor, el cual
al propio tiempo constifuye el cuerpo del mismo, puede
observarse que dicho depdsito que se ha refereﬁciado en ge
neral con el ndimero 4, presenta en-su extremo inferior
un conducto‘de carga (3) que se encuentra previsto en el
centro de una depresién donde se aloja un tapén de goma
(1) que lo obtura. En la ﬁropig depresién se rosca una

tuerca (2), que actua como un medio de compresién del tap{
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(1), a efectos de Jmpedir completamente fugas por.

paso (3).
' Con esta organizacidn, y segin se indica en

lina de puntos, la carga puede llevarse a cabo simplemente

por mediacién de una aguja hipodérmica (5), que despies

de atravesar el tapén de goma (1) discurra por el paso

(3) y ponga en comunibaci6n el interior dellhpésifo (4)

con los medios de suminigtro de gas.

La naturaleza eléstica ante el tapém (3), que
tiende a recuperar su postura inicial después de fetirar
la guja (5) sumado al hecho de que el tapén se encuentre
comprimido, garantiza la imposibilidad de que el gas esca-
pe al exterior.

Por otro lado, y seglin se observa én lavparte
superior del dibujo, dentro del depbésito (4) esta el
conducto (6) para la piedra piroférica, que, de acuerdo
con el invento, sufre un acodsmiento inicial (7) a fin
de deseﬁbocar ei un lateral.

| Este conducto, que como es habitual dispone del
correspondiente tapén y del resorte (8) que presiéna la
piedra conﬁ;g la rueda moleteada destinada a arrancar chis
pas de la misma, permite llevar a cabo la introduqcién de
las piedras por el lateral a fin de que las dimensiones

en seccién transversal del depésito seesn minimas.
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Hecha la descripcidén a que se refiere lé'ﬁ?ﬁbria_
que antecede, es preéiso insistir en que los detalles de
realizacién de la idea expuesta, pueden variar, es decir,
que pueden sufrir pequeiias alteraciones, basadas siempre
en los principios fundamentales de la idea, que son 'en esen
cia los que quedan reflejados en los plrrafos de ;andescrigﬁ
cién hecha. En efecto, el Articulo 48 del Estatuto vigente
sobre Propledad Industrial, establece comb no patenﬁables,
en su apartadoftercero, "los cambios de forma, dimensiones,
proporciones y.materias de un objeto ya patentado?’fijando
as{ el criterio del legislador en el sentido de que?paten-
tada una idea qué.pueda dar lugar a una realidad préctica
e industrializable, ﬂadie podréd apoyarse en ella baga, a
pretexto de babe? introducido ligeras modificacione{, pre-
sentarla cowmo nueva y propia.

Este pr;ncipio, en cuanto al alcance de la profec-
cidén del objeto patentado se refiere, se halla confi}mado
por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre -
ellas, como mds terminantes, en las de fechas 16 defogtubre
de 1954, 23 de enero de 1959, 20 de marzo de 1964vy_otrgs.

| EstaBlapidd'el‘cohcepto expresado, en cuanto a la
anplitud que debe darse a la proteccidn solicitada, se re-
dacta a continuacidén la Nota de Reivindicaciones, de acuer
do con lo que se establece en el Gltimo pérrafo del apar-
tado tercero del Articulo 100 de la Ley, sintetizando asi
las novedades que se desean reivindicar:
NOTA DE REIVINDICACIONES
En restimen, el privilegio de explotacidén exclusi-

va que se solicita, recaerd sobre las reivindicaciones si-

guientes:
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1a,- ENQ@NDEDOR PIROFORICO A GAS, PER@EC?IONADO,
caracterizado eseﬁéiélmente porque ls vélvula dé.carga
de su depésito est& constituida por un tapén eléstico
comprimido en su conducto de carga, a través del cual se
realiza la carga mediante una aguja hipodérmica.

28, ENCENDEDOR PIROFORICO A GAS, PERFECCIONADO,
segln reivindicacidén anterior, caracterizado esencialmente
porque el conducto de situacién de la piedra piroférica,
obtenido a través de dicho depésito, presenta un acodamien
to inicial que permite la introduccibén de la piedra, y
correspondiente resorte de compresién, por un lateral del
depbésito, el cual constituye el cuerpo del encendedor.

32,- Se reivindica por Gltimo, como objeto sobre
el que ha de recaer el Modelo de Utilidad que-se éblicita
ENCENDEDOR PIROFORICO A GAS, PERFECCIONADO,

Todo conforme queda descrito y reivindicado en
la presente Memoria descriptiva que consta de seis péginas

mecanografiadas y dibujos que se acompaian.

Madrid, 27 de diciembre 1.974

BERNARDO UNGRTA
p.p.
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Madrid,27 de diciembre de 197 4
BERNARDO UNGRIA
p. P.
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